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El Presidente y G!9rente de la Entidad Colaboradora AcemaBa.

Dos representantes de las organizacioñes profesionales agra-.
nas legalmente reconocidas, elegidos en la forma que determi
ne el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que
tendrán voz y voto en cuantas cuestiones se debaten en la Co
misión reguladora que tengan relación con la economia agra
ria del sector.

Los representantes de la Administración serán Vocales, oon
voz pero sin voto; no-obstante, la facultad de suspender la apli
cación de los acuerdos de la Comisión Reguladora será compe
tencia de la Direcci':m (',rimara} de Exportadón (sin que pue
dan ejercerla ni el Presidente ni el Vicepresidente) cuando los
-oonsidere lesivos para los intereses del sector en cuestiones de
su competencia.

~.8 La Comisión Reguladora para la exportación de aceitu
1188 de mesa tendrá las siguientes funciones:

1.0 EstucHar y proponer las normas regul9.doras de la ex
portA.Clón de aceitunas de mesa, así como las normas de cam
paña, en su caso.

2.° Estudio y propuesta de la revisión y actualización de
las normas d~ Registro Especie.l de Exportadores de Aceitunas
de Mesa.

3.° Estudio y propuesta de las medidas comerciales que se
estimen adecuadas para ·el desarrollo de la exportación del
aeotor.

4.° Ejecución y desarrollo, en el t\mbito de su competencia.,
de las normas reguladoras de la exporto:v.:ión de aceitunas de
mesa.

5.1;1 Proponer y vigilar las campaftas de promocIón genérica
de e.ceitunas de mesa.

6.° Elaborar y proponer, de conformidad con lo establecido
en el apartado 1.5 de la Orden de Presidencia de Gobierno de
10 de noviembre de 1966. el programa de operaciones en el que
se determinen las prácticas de comercio más adecuade.s para
la expansión de las exportaciones, segun los mercados y las
coyunturas de los mismos. vigilar su cumplimiento y cuantas
funciones se le encomienden por su Presidente.

7.° Proponer al Director general de Exportación la apertu
ra de expediente de sanción por incumplimiento de los acuer
dos de la Comisión Reguladora en materia concreta. de prác
ticas comerciales del sector. del programa de operaciones, en
8U CEl,SO y de los compromisos contraldos por cada miembro.

8.° Cuantas otras funciones relacionadas con la ordenación
de las exportaciones puedan corresponderle o le sean encomen
dadas por la Administración.

5.9 Le. Comisión Reguladora se reunirá cuando la oonvoque.u Presidente por propia iniciativa, cuando lo solicite la terce
ra parte de los representantes de !as unidades de exportación
O por decisión de la Dirección General de Exportación.

S.10 Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta.
Para los &Cuerdos que hayan de adoptarse, relativos a mate
rias económicas, votarán exclusivamente los repres~ntantes de
las firmas exportadoras, Y. en su caso, los de la producción,
requiriéndose una mayoria e. favor de Vocales que 1""lpresen
ten los dos tercios de la exportación del sector en la última
campaña en los casos a que se refieren los apartados 1, 2. 3. 4
Y 5 del punto 5.8.

Madrid, 31 de julio de 1e84,-EI Director general de Expor
tación, Apolonio Ruiz Ligero.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se fijan
los precios de venta de las viviendas sociales para
el trimestre natural de julio, agosto JI septiembre
de 1984.

Ilustrísimos señores:

El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto,
prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestra.I,
en base a las fórmuIa,s polinómicas previstas en el artículo 35
de la Orden de 24 de noviembre de 1976, mediante la que 88
obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural,
teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos indices
de precios de mano de obra y materiales de construcción pu
blicados en el ..Boletín Ofjcial del Estado- en el trimestre na
tural anterior a aquel en que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos
de venta señalados en el anexo 2 a la Orden antes citada, que
regirán en el trimestre julio, agosto y septiembre del presente
año, se aplicará la fórmula polinómica del articulo 35 de la
misma Orden utilizando los 1n~:lices de mano de obra y mate
riales de construcción publicados en el ..Boletín Oficial del Es·

tado~ dol día 9 de junio de 1984, en relación con los publicados
el 3 de marzo del presente afta.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.1;1 1. Los precios máximos de venta de las vivien
das sociaks durante el trimestre natural de julio, agosto y sep
tiembre dE' 1984 para cada zona geográfica a que se refiere el
articulo 2. C de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado
parcialmente por la Orden de 13 de noviembre de 1980, 'i pqr",
cada programa familiar, serán los siguientes:

.•.

Precios
Programa Superficie
familia.r .lll

Grupo A Grupo B Grupo e
.

N-3 48 2.351.675 2.116.183 1.941.300
N-. 56 2.820.180 2.537.779 2.328.993
N-s 66 3.273.425 2.945.633 2.702.216
N·O 70 3.711.409 3.339.359 3.063.767
N-7 66 4.134.133 3.720.155 3.412.728
N-8 96 4.541.589 4.086.810 3.749.086

2. A los precios antes seftalados se aplfcarán las deduccio
nes, cuando prOGedan, sefialadas en el anexo 3 de la Orden
de 24 de noviembre de 1976. sobre viviendas sociales.

Art. 2.° Los precios de venta de cada plaza de garaje, para.
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo periodo
de tiempo serán los de 405.355 pesetas para el grupo provin
cial A, 343.630 pese~a.s para el grupo ·provincial B y 292.387 pe·
setas para el grupo provincial C.

Art. 8.° Los promotores oon cédulas de calificaciones obje
tivas de viviendas sociales ex,pedidas y en las que 00 figuren
los precios de venta revisados, podrán solicitar la revisión
de los mismos en las respectivas Direcciones Provinciales de
Obras Públicas y Urbanismo, que procederán a extender en
dichas cédulas, las correspondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los precios máximos de venta para las viviendas
del programa familiar N-2. calificadas objetivamente a la en
trada en vigor del Real Decreto 2043/1977. de 5 de agosto, para
el trimestre natural a que se refiere la presente disposición,
serán los siguientes:

Precios
Programa Supedlcie
familiar .tU

1
Grupo A Grupo B Grupo e

N-2 36 1.867.898 1.664.766 1.541.931
-

Segunda.--Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de ca
tegorla provincial a que se refieren lo sartículos 1.0 de la Or
den de 6 de febrero de 1978, 2.c de la Orden de 19 de febrero
de 1979 'i articulo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día. de su
publicación en el _Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de 1ulio de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directores ge
nerales de Arquitectura y Vivif'nna y del Instituto para la
Promoción Pública de la Vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

17445 ORDEN de 19 de julio de 1984 sobre constitucicJl1
y funcionamiento de la Junta NaciOnal Vtt/'l'lIl'('iJia

Ilustrísimos senores:
Por la Ley 25/1970, de 2 de diciembre .. se estableció el E.~18.

tuto del VInO, Vifias y Alcohoies. 1:tprobandose su Reglum<'l1tt
por Decreto de 23 de marzo de 1972.

Las nuevas directrices de participación de los sectores afec
tados en la implantación de una nueva política vitivinicol<l.
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BARON CRESPO

Dmos. Sres. Suhsecretario y Director general de la Marina
Mercante.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Buques o emba¡'caciones de la :5.11 Usta. do~.ados de propulsión
mecánica

Igual que los de le. 3.- lista. antepaniendo al conjunto del
indicativo la cifra _S.· •.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1984.

ORDEN de 30 ds Julto cls 1984 por la Que se de
terrnin.an WB indtcativ~ que deben llevar pinta
d08 en las amuras lo, buque, y embarcaciones
de laa listas 3.-, 4.- Y s.a

Buques' y embarcackma • lo 3.4 li8ta

la citra _3. a•• seJtuida de grupo de letras iniciales de la 0&
pita! de la provincia marítima & la que pertenezca el distrito
en que está inscrito el buque o embarcación; a continuación,
un número. de una sola cifra, que representa el citado distri
to. y. finalmente. el numero del folio de inscrioción. todo ello,
en un color y tamllño qUe se destaque desde lE-ios en la mar
y de acuerdo con ias e.breviaturas señaJadas en la Orden mi
nisterial de 20 de diciembre de 1948. a excepción de las refe
rentes a Guinea Continental y Villa Cisneros. La c'fra ..3..... el
grupo de letras. el número del distrito y el del f:Jlio estará.n
separados por gu iones.

Buques o embarcacione, de la 4(1 tiJUI

Igual que los de la 3.· lista. anteponiendo al conjunto del
indicativo la cifra ..4. a•.

lluStdsim06 señores:

El texto refundido de las disposiciones sobre abanderamien
to. matriculación de buques y registro marítimo, aprobado por
Decreto 1494/1968, de 20 de junio. regula las listas en que
tienen que estar matricula.dos los distintos buques y embarca
ciones nacionales.

Paza loe buques y embarcaciones de las listas 3.- Y 4.· se
regularon los indicativos que deben llevar en las amuras por
Real Orden de 28 de febrero de 1924 y por Orden ministeria.l
de Industria y Comercio. de 20 de diciembre ('e 194-8.

Las norma.s de seguridad dictadas por la navegación en .
las proximidades de las playas exigen llevar a cabo una vi
gilancia efectiva de la gran cantidad de embarcaciones de re
creo (5.o lista), que frecuentan tales aguas y que se ve dificu1
tada por no estar regulada le. existencia de signos de identifi
cación oonvenientes - -pür lo que parece aconsejable poner al
dia las normas de identificación de los buques y embarcaciones
de las listas 3.- y 4.a • estableciendo, al mismo tiempo, las que
han de corresponder a los de la 5.- Usta.

En su virtud. este Ministerio. de s.cuerdo con las compe
tencias que tiene atribuidas por el Re&l Decreto 615/1978. de
30 de enero. en relación con el Real Decreto 1997/1980. de 3 de
octubre, tiene a bien .disponer:

Articulo único.-Todos los buques y embarcadones nacio
nales de las listas 3.a y 4.-, asf como loa de la s.a' "dotados de
propulsión mecániC'ft, deberán llevar, en ambas amuras. los in
dicativos que se expresan a conünuación:
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ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas. Secretario general Técnico y Directores generales de
Política Alimentarla y de la Producción Agraria del Depar
tamento: Presidente del Fondo de Ordenación y Re~lación

de Productos y Precios Agrarios; Directores generales del Ser·
victo Nacional de Productos Agrarios y del Instituto de Rela-
ciones Agrarias. .

hacen conveniente la creación de un órgano de émbíto nacional
para canalizar las consultas entre el Ministerio de Agricultura.
Pesca y AHmentaci6n y las Organiza,ciones Profe~ionales Agr~
rías e Industriales. para el asesoramiento de aquél en matena
objdo de SU competenda. . .

En su virtud. previa aprobación de la PresIdencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PrimE'ro.-Se crea la J'Jnta Nacional ViUvinícola como órga
no de rplaci.6n entre el Mlnisterio de Agrcuitura. Pesca y Ali~
mentad6n y los ;ntereSe1) del sector. para asesoramiento de
aquél en materia de su competencia.

Se.'!'undo.-La Junta Nacional Vitivinfcola informará y cola
borará con el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
en relación con cuantos aspectos le sean sometidos por 8quél.
pudiendo elevar al mismo las propuestas que estime necesa~

rías para el adecua.do de~Jrrollo de cada campai'la.

Tercero.-La Junta Nacional ViUvinicola tendrá la siguhmte
composición:

Presidente.-El Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Vocales:
a) Un representante. con rango de Subdirector general. por

cada una de las siguientes Unidades y Orga~iSmOS Autónomos:

_ Dirección General de Polftica Alimentaria.
- Dirección General de la Producción Agraria.
- Secretaria General Técnica.
_ Fondo de Ordenación y Regulación de Productos y Precios

Agrarios.
_ Servicio Nacional de Productos Agrarios.
- Instituto de Relaciones Agrarias.

bl Cinco Vocales por representación del sector vitivini(ola
de las Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito' estatal
y carácter general.

cl Tres Vocales de aquellas entidades representativas de las
CooperatTvaS y otras entidades asociativas vinícolas, que designe
el Instituto de RelBdones Agrnrta.s.

dl Tres Vocales de las organizaciones profesionales de in
dush1as vinícolas.

e) Dos Vocales en representación de los Consejos Regula
dores de las denominack.nes de origen, que designe el Instituto
Nacional de Deoominaciones de Origen.

Actuará como Secrp.tario de la Junta Nacional un represen·
tante de la Dirección General de Industrias Agrarias y AHmen
tarI....

Cuarto.-Podrán constituirse en el seno de la Junta aquellos
grupo~ de trabajo que sean necesarios para el estudio de cuan
tas cuestiones se consideren oportunas.

Quinto.-La Junta Nacional Vitivinícola se reunirá cuaI1do
así 10 determine su Prel:iidente. o por acuerdo de tres de sus
miembros.

Sexto.-Para el régimen de funcionamiento de la Junta se
estará a lo dispuesto en la Ley de ProcedImiento Administrativo.

Séptimo.-La presente Disposición entraré. en viltor al día
siguiente de su publicadón en el -Boletín Oficial· del Estadoa-.

Lo· qué dIgo a VV. n.
Madrid, 19 de julio de 1984.


